
contr¿to dE p¡.rt c¡ón de s€rvlc¡oi bájo cl .4¡m.n d€ hoñor.r¡or alm¡ltbl.s,
que celebran por un. pa(e ¡á s€cretafÍa de Educaciór PÚbl¡ca del Estado, a través

del Or. Home.o Mene5es Hernánde¿, en tu caráct€r de Secrelario de Edu€ación

Pública del Erado, a quien en lo sucesivo ee le denominará "Lá sEPE" y por l. orá
párte la persona cuyos datos 5e eñuñc¡ar enseguida/ a quieñ en lo suce§ivoY para

lor ef€ctos delpr€tente contrato se le denominará "ElPrest¡dor d€ s€rv¡c¡os'.

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la vigencia del pres€nt€

contrato conforme alartkulo 94, fracción lV d€ la LeY dellmpuelo sobre la Renta,

po. §er Honorafiot asiñ ilables,

IERCERA.- El presente contrato teñdrá valide¿ durant€ el P€riodo com pr€nd ido d€l

01 .l 31 dG en.ro d.l áño m26, áclárando que "1, S€PE" en cualquier momento
podrá dar por t€rm¡nado el p.esent€ contrato §in responsabilidad pára est¿ Y sin

neces¡dad que medie resolución iudic¡alalSuna por incumplimiento de cualquiela

d€ las oblitáciones establecidas €n este contrato.

No. d€ cont¡ator 0113

QUII{TERO HERNANDE YUSMERY

Ed¿d

R.f.c
It¡clo'|.lld.d

INGENIERIA EN NEGOCIOS Y GESf ION

EIVPRISARIAL
Asimismo "Lat partes" podrá dar por co¡cluido dicho contrato coñ m.nera

a¡ticipada y previo aviso por ¿scrito con 15 dia! de anticipación a la orá, por asi

convenir con sus interer€s per§onales. Recofdando qu€ por niñ8ún motivo €le
conrato se consid€rará prorroSativo y t€ .equeñrá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escfito con las formalidades n€c€tarias para §u validez.

Oorn¡c¡l¡o

r.Éforlo

DE "LA SEPE"

OEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.2. Que ¡o d€sempeña empleo, carso, .orñisión en el t€Nicio

QUI IA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del pre§ente contrato, 'La 5EPE"

no adqui€re ñi reconoce oblitac¡ón .l8una d€ carácter laboral a favor de "El

Prerador de S€Nicios! en v¡rtud de no ser aplicables. ¡a relación contractual que

consta de eíe instrumento los ani(ulos 1 v 8 de la Lev F€deral del Trabaio, del

a.ticulo 8 de la Ley Federalde losTrabajadores als€fv¡tio delEfado, apartado "8"
delartículo 123 de la constitucióñ Politica delot Estadot Unidot M€ricanot

r.1. que el Erado d€ Tla¡cala, es una Entid.d Federat¡va, Lib.e y SobeÉna, con

personalidad ¡urídaca y patrimonio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y43 de la Constituc¡ó¡ Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanosy l de

la constitu€ión Política delE§tádo Libre ySoberano derlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do €n el artículo 1, 11y 46 f.ac€ión lde la LeY

Orsánica de la Administración Públi€a d€l tst.do de Tlatcala, la Secretáría de

Educación Púb¡ica delEstadoes responsable de dar cumplimiento a la§ obligacion€s

del C§tado €n mat€ria educativa y le corre§pond€ €laborar, ejecutar y evaluar los

conven¡or qu€ €n materia educativa telebre elGobierño Federal

Ll, Qu€ elDr. Homero Meneses Hernánde?, acredlá su perso¡alidad iurídica como

Secretár¡o dé Educación Pública del E3tádo, mediarte el ñombramiento expedido
por la c. Gob€rn.dora delEstado deTlax€ala, confecha 31de atosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cilio el ubicado €n Caret€ra Federa¡ Libre Tlaxcalá_

Pueblá km 1.5 No. 5, Coloniá Lás Animas, códito Postal 90030, en la ciudad

11.1. Manifiená bajo protela d€ decn verdad, que 5€ encuentra en pleno toc€ de

sut facuhade§, con personalidad jurldica y que lo5 datos per§onales asentado§ en

elproemio d€lpres€nteiñttrumentotonfid€dign05.

Asimismo, "El Pre§lador de SeNicio§" no s€rá considerado como rabajador ñi de

base ni de confan¿a pará los efectos leg.les y en part¡cular para obtener las

orerac¡ones de seSuridad social.

sExIA.'La "SEPE" y "ElPreladorde lervicios'aceptan quetodo lo no p¡evisto en

el pfereñte contfato re retirá por las ditpo§¡ciofies contenidá§ en el capítulo l, de

lo5 articulos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre v Soberano d€

llarcala. Las partér re someten a l. juritdicción de lo§ Tribunal€§ del Estado d€

Tlatcala y renunc¡an a cualquiér otrotuero que por razón de 5u domic¡l¡o prese e

o tutu.o llé8aran a tener.

Leído el pr€serte contrato Por lo§ comparecienle§, lo ac€ptan en €ada una de sus

partesfrmañdo alcalce en señal d€ ..tificación paratodo§lot ef€ctos legales a los

que haya lutar. Eñ la Ciudad d€ I.xcala, Tl axcala, eldía 01 d€ en€ro dGl año 2026.

"La sEPE"

eñcuenfa inhabilitado para €l d€sempeño de efos, aricomo que a la suscripción

del presente €ontrato ño está prestando teruicios por hono¡ar¡os €n lá misma v/o
disti¡ta depe¡deñcia o entidad de la adminÉtración PÚblica féderal Y qu€ no 5e

encue ra en al8ún otro Pu€rlo o situación qu€ pudiefa Senerar conflicto de

iñtere§e9 para prenar lo5 r€Nicios, objeto delpr€t€nte contrato

11.3. "El Prestador de SeNicios" re oblita a aplicar los conoc¡mientot que posee er
forma Dersonal, ¡ndependiente e intranlerible cumpliéndo y respetando la5

normatividades internas que riten "ta SEP[', considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de queelpresente contrato et dé caráctercivil,

Dr
s.cret.r¡o d. Educ¡clón Púb

E5t do

lnt. Yusmery quintéro Bernánd.r

Bo

t. DE "tA§ PARÍES" Lir.

lll.1. "La SEPÉ'y "El Prelador de SeNicior" declaran que es §u ñrme voluntad

celebrar elpr€rente coñrato, para locual.o¡v¡e¡en en sujetarse a las siguieñtesl

CIAUSUTA5

PRIMERA. - "El Prestador dé Serviciol' tiene la dispoñibilidad para cumplú con la

encomi€ñda de "La SEPE", por ende, 5e obliga a pr.star su5 seNicio§ en el horario

arignado, como AUXILIaR ADM!flISTRATIVO €¡ €lcentro de trabajo denominado
ESCUELA TELESECUNDARIA "MA¡TIREs D€ 1915" CON C.C.T. 29EfVOO22L;

UBICADO EI{ CALIE RUIZ CORTII{ES IIO.53 EN LA LOCALIDAO OE CUAXOMULCO

oEL MUf\ICtPtO OE CUAXOMULCO fl.AX.

SEGUNDA.- "La StPE" seoblita a pa8ar á 'El Prestador de Seruiciol' ú nicamente la

percepción por §5,mO.OO (Clf{CO MIL PESO§ 0/100 M.N.) de ñanera neto
quinc€nal, después de la retención de ampuenos sobr€ la reñta {lS.B). En niñtún

C.P. D¡ana Riot Roldan

CUAnTA. - "El Prefador de SeNicios" se haterespoñ§able de lo5 daños y perjuicios

qu€ por inobservancia o ñegligenc¡a de tu 9.rte causaren a "La StPE", por lo que

§erá elún¡co r€sponsable de la .iecución de sut tervicios cua¡do no §e ajusten a

los té.m¡nos y cond¡ciones delpresent€ c0nlrato

OECLARACIONES

t.

.
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No. de contrato:0113

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el rétimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre QUINTERO HERNANDEZ YUSMERY

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡tenc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- EI presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución judic¡al alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsab¡e de los daños y perju¡cios

que por inobservanc¡a o ne8l¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por Io que

será el ún¡co responsable de la e.lecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡cio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SofiA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡Bo C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en seña¡ de rat¡ficación para todos los efectos lega¡es a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de

Dr. Homero Méneses lnt, Yusmery Qu¡ntero Hernández

Secretario de Educación
Estado

del

Vo.Bo.

Lic.

D¡rector y Presupuesto de la SEPE

'"Testigo" "Test¡go"

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad

Oomicil¡o

Estado civil

INGENIERIA EN NEGOCIOS Y GESTION

EM PRESARIAL

Teléfono

DECLARACIONES

DE "tA 5EPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,1Ly 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡8ac¡ones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad iurídica como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que seña¡a como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"il.

11.1. Man¡f¡esta ba.io protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Benerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los servicios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de seru¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades internas que riten "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siSuientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eru¡cios" tiene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horar¡o

asi8nado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

ESCUELA TELESECUNDARIA "MARTIRES DE 1915" CON C,C,T. 29ETVOO22L;

UBICADO EN CALTE RUIZ CORTINES NO.53 EN LA TOCALIDAD DE CUAXOMULCO

DEt MUNICIPIO DE CUAXOMUI-CO TI.AX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la

percepción por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M'N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng'
Analista

Molina

l.



No, de contrato:0113

Contrato de prestac¡ón de servicios bajo el réB¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre QUINTERO HERNANDEZ YUSMERY

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que medie resolución judicial alguna por incumplimiento de cualquiera
de las obl¡Baciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobseruanc¡a o netl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecución de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los frabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de 5eruicios" no será cons¡derado como traba¡ador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reB¡rá por las d¡sposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de

Dr, Homero Meneses lng. Yusmery

Secretario de Educación
Estado

del

Vo.Bo.

Sánchez
Director de y Presupuesto de la SEPE

"Testigo" 'Testigo"

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad

Domicilio

Estado c¡v¡l
Teléfono

INGENIERIA EN NEGOCIOS Y GESTION

EMPRESARIAL

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,LLy 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad.luríd¡ca como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DET "PRESTAOOR OE LOs SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el seruicio público ni

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, asÍcomo que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡ta a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUELA TELESECUNDARIA "MARTIRES DE 1915" CON C.C.T. 29ETVOO22L;

UBICADO EN CALIE RUIZ CORTINES NO.53 EN LA IOCAIIDAD DE CUAXOMUTCO

DEL MUNICIPIO DE CU§(OMULCO TLAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la

percepción por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
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C.P. Diana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng.
Analista

Molina

t.


